
FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO 

Oficina Departamento de Compras OC-2022-RT-074

Dirección Av. Cabildo 65 4º Piso CABA 9/6/2022

Sin modalidad

Ravetti Patricia

CUIT

País

E-mail

1 c/u 25.000,00$                 25.000,00$                        

30 c/u 198,00$                       5.940,13$                          

60 c/u 288,00$                       17.280,25$                        

60 c/u 452,00$                       27.119,73$                        

 $                        75.340,12 

CAB-2022-RT-013

PRECIO TOTAL 

Precio TotalRenglón N° Descripción Cantidad 

Unidad

de 

Medida

Precio Unitario c/iva Alicuota

9

11

12

Caja de filtros descartables para pintura y tinta x 10 

un.

Rollo de cinta de enmascarar 25 mm x 50 mts.

Rollo de cinta de enmascarar 50 mm x 50 mts.

21%

21%

5 Diluyente para esmalte sintético x 100 lts. 21%

21%

Autoridad Firmante

COMERCIAL TERRA S.A. 30-70946079-6

Domicilio Acuña Nº 369

Lugar de entrega FMRT, con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

Forma de Pago Dentro de los 30 días corridos fecha Factura y de recibida de conformidad la provisión.

Plazo de entrega Dentro de los 10 días hábiles de notificada la Orden de Compra.

03571 424709 pinturerias_fima@hotmail.com.ar

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Director FMRT

Fábrica Destino FABRICA MILITAR RIO TERCERO.

ORDEN DE COMPRA

Nº

FECHA

CUIT 30-54669396-8 Modalidad

Expediente Nº EX-2022-33502858-   -APN-GCYC#FMSE Informe de Adjudicación IF-2022-57890472-APN-DFMRT#FMSE

Gestor

Localidad Río Tercero Provincia Córdoba

Teléfono

ADJUDICATARIO 

Proceso N°

Argentina

Denominación
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a) Área Solicitante: PRODUCCION MECANICA (REC-2022-RT-046). 

b) Los materiales deberán ser entregados con un REMITO, donde se indique número de Orden 

de Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no se podrá dar el 

respectivo ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la emisión del 

Certificado de Recepción y liquidación de la Factura. 

c) Los elementos a proveer deben ser nuevos y sin uso. Asimismo, deben ser suministrados 

debida y perfectamente identificados; como así también en su embalaje normal de 

comercialización y/o adecuadamente acondicionados al efecto de su protección contra golpes 

y/o agentes externos que pudieren deteriorarlo; disminuir su vida útil o incluso inutilizarlos. 

Además, deberán estar perfectamente identificados cada embalaje con la designación, el 

número de Orden de Compra y el nombre del Proveedor de manera clara. 

d) Los envases deben tener indicado además del color, la fecha de vencimiento [NO menor a 1 

(un) año a partir del ingreso del material a FMRT], tipo de pintura que contiene, fecha de 

fabricación, Nº de partida, lote, nombre del fabricante, etc. 

e) El proveedor adjudicado deberá dar apoyo técnico por un período mínimo de seis (6) meses, 

sobre la aplicación y compatibilidad de sus productos.  

f) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: Se aplicará una multa del CERO 

COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del valor de lo satisfecho fuera de término por cada día 

corrido de atraso. 

g) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 

 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Orden de compra
 

Número: 
 

 
Referencia: OC-2022-RT-074 "COMERCIAL TERRA S.A."
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